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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 31 de mayo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 31 de mayo de 2023 por el apoderado 
del demandado, SIRNA ok.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2015 00016 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado:  EDMUNDO DEL CASTILLO RESTREPO 
Fecha Auto: 8 de junio de 2023.   

 
SE INCORPORA al plenario el memorial allegado el 31 de mayo de 2023, por 

el apoderado del demandado, por virtud del cual informa una transacción celebrada 

entre los extremos procesales de esta litis, solicitando por ello la consecuente 

terminación del proceso. Dicha misiva se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de 

la parte demandante para que se pronuncie respecto a lo argüido y solicitado por el 

extremo pasivo. Remítasele tanto el memorial en comento, como este auto, 

virtualmente, al polo actor y su apoderado judicial, para su correspondiente 

pronunciamiento, déjense constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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